
MEMORIAL 
DEL PLEYTO, Q_V E 
Eltaviftoen Confejo, fobrelatenuta del 

Mayoradgo déla villa de Baylen, que vacó por muerte 
del Conde don Rodrigo Ponce de León, 

vltimo poífeedor.’ 

O S Opofitores, y pretenfores,por la orden 
que falieron,y fe opufieron a efte pleyto.fon. 
Don Hernando DÜuaref Ponce de León: y por 
fu muerte Don Eugenio Ponce fu hermano. Don 
nAlonfo: y por fu muerte, Don Pedro Ponce fu 

hijo Veyntiquatro de Seuilla. DonoAluaro Ponce de León, w- 
Ifno de la dicha ciudad. Don Rodrigo Ponte de León Duque de 
asir eos. Don Pedro Ponce de León veX¿no de Seuilla.Don luán 
Ponce de LeonveT^ino de Seuilla:y por fumuerte,Don Pedro 
Poncefu hijo. Don Luys Ponce de León ve^gno de Xere&dela 
frontera. Don Nuno Ponce de Leo veX¿no de la rnifnia ciudad. 

Dona Catalina Ponce de León. 
LOS bienes q fe comprehéden en ella tcnuta,fon:I.a dieba 

villa có todo lo annexo y perteneciente a ella, fegü, y como lo 
tuuo ypoífeyo el dicho don Rodrigo vltimo poífeedor. 

TODOS los dichos opofitores pretenden la fucefsion 
del dicho Mayoradgo,como pa rientes mas cercanos del dicho 
Conde don Rodrigo vltimo poífeedor ¡como en la relación 
déla pfetéfionde cadavnofe vera,porlaclaufulade fupedi- 
miento. Y conforme a efto cada quál alega,y articula fu decen 

den cía, para fundar el dicho parentefeo con el dicho don 

Rodrigo. 
Y PORQVE aísi,refpe&o de la fucefsion que alega, y 

en que fe funda cada vno délos dichos opofitores, como de 
la forma de fuceder, que ha auido, en quanto a la dicha villa: 
losdichospretéforesnofoneonformes,y fe contradicen;ex¬ 

cepto en quanto a don Pedro Ponce,vezino de la ciudad de 

Seuilla, a quien todos confieífan fu decendencia. Conuédra 

prefuponer. 
QV E Don Pedro Ponce de León Conde de Arcos tuuo 

por fus hijos,y de doña María de Ayala fu muger, a Don lúa, 
A Ponce 
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Poce de León,q fue el mayony defpues Cñde déla dicha Villa. 
Don Pedro. Don Hernado. Do Lope. Do Lujs. Doña San¬ 
cha. Doña Eluira: como fe refiere en elteftamento del dicho 

Conde don Pedro, qfue fufecha enMarchena en nueuede 
Enero delaño de mil y qüatrocientos y quarentü y ocho: pre- 
fentado en ella caufa por parte del dicho Duque de Arcos: y 
en el dicho teftamentorefiere,que la dicha villa de Pajlenes 

de fuMay oradgo,al qüal fue llamando a fus hijos,e hijas,por la 
orden que eftan referidas. 

MVERTO el dicho Cortde don Pedro, fücedio en la 
dicha Villa ei dicho Conde don luán fu hijo: el qual fue cafa¬ 
do con doña Leottor de Guzmá, y por el año de mil y quatro 

cientosy qüarentay ochoañosjendiezdeNouiébre hizo re¬ 
lación al feñor Rey do Iuan.de que elauia auido á Pedro Pon 

ce fu hijo .fiendo cafado con la dicha doña Leonor de Guz- 

man,en vnamuger defpofada por palabras deprefente,que fe 
dezia Leonor Nuñez.qüe pedia al dicho leñor Rey, habilitaf- 

fe,difpenfafl'e,y legitimafle al dicho Pedro Ponce: y ella rela¬ 
ción confia por la habilitación, difpenfaeion, y legitimado, 
que originalmente efta prefefítada en eíle pleyto,la qual fe 
defpacho en el dicho año, en diez deNouiembré:y eítá pre- 
fentada por parte del dicho Duque. 

DESPVESdelo qual por el año figuiente de mil y qua- 

trocientosy quarenta ynueue, enveynteydosdeMar$o,el 
dicho Conde don luán obtuuo facultad Real del dicho feñor 

Rey don luán para que no embargante que fus bienes fueífen 
de Mayoradgo,y a ellos tiiuieflen derecho qüalefquier parien 
tés fuyos, que los pudieífe dexar al dicho don Pedro Ponce, y 

en la dicha facultad fe aprueua qUalqüier donación que de los 
dichos bienes el dicho Conde don luán ouieffe hecho en el di 
cho don Pedro. Y efíarelacióy ciertas poífefsion es quédelos 
bienes del dicho Mayoradgo dio el dicho Conde don luán al 
dicho don Pedro en veynte de Nouiembre del dichoaño,pa- 

recepor la dicha facultad realprefentada en eftepleyto.y por 
vnos teftimonios en que fe refieren los dichos autos de poííef- 

íion.Yla folemnidad con que eftan facadas eftas efcriptüras,fe 

diraen fu lugar,en la pretenfion de don Eugenio Ponce, por 
cuya partefe han prefentado. ** 

POR el año figuiente de mil y qüatrocientos y fetenta y 
vno,eldicho CÓdedonluanfe concerto con fus hermanos 

Don 



2 

‘Don Lope , DonLuys, y Don Demando, y Dona Eluira, y 
co otros parietes fiuyos. Los qualespor cierros bienes que el di 
cho Conde don luán les dio,renunciaron,y cedieró por con- 
tra&os,y efcrituraspublicasen el qualquier derecho, y acció 
que tuuieíTen a fu May oradgo,y le dieron libre,y entera racul 
tad:y preñaron confentimientopara quede! dichoMayorad 
go pudiefTe libremente el dicho Conde don luán, y en quien 
quifieífe, ycomo viftolefuefíedifponer. Yeftos conciertos 
fueron aprouados por facultad Real del feñor Rey don Enri¬ 
quecí qual an fi mifmo en virtud de los dichos confentimien- 
tos de los de mas hermanos fuyos,y parientes* dio facultad al di 
cho Conde don IuamparaquepudieíTe llamara los bienes de 
fu May oradgo a don Rodrigo Ponce fu hijo, a quien tenia ha 
bilitado, y difpenfado,y defpues de!,a las perfonas queqüifief 
fe. Y eto relación fe refiere en la facultad del dicho feñor Rey 
don Enrique,dada en feys dias de Febrero del dicho año de fe 
tenta y vno:laqual efta inferta en el teñaméto del dicho Con¬ 
de don luán, queefiaprefentadoen eñe pleyto por parte del 
dicho don LuysPonce,y el dicho Conde don luá en el dicho 
teñamente haze la mifma relación déla dicha facultad , y en 
virtud della-y de los dichos confentimientos preñados por fus 
hermanos,y parientes,dize que ha^e fu May oradgo. 

P O R el año de mil y quatrocientos y fetema y nueue el 
dicho Conde do luán en virtud de la dicha facultad,)' de otras 
que ingere en el dicho teñamento,refiere. Que porque el tiene 
habilitados, difienfadosy legitimados a todos fus hijos, e hijas 

mayores y menores ,en las quales habilitaciones y legitimaciones 

vida y para defines dellalo puedanheredar, afist en Alay orad¬ 
go como en otra qualquier manera. Tpor las dichas facultades 
del dichofenor Rey do Enrique les pueda dar,y donar mas,orne- 
nosocomo a el le pluguieffe.Vfiando délas dichas facultades, man 
da y tiene por bien,q el dicho don Rodrigo Roncefu hijo, e fijo de 
la Condcjfia dona Leonor Jfimez^óque Dios ay a,el qual a ma¬ 
yor abundamiento es habilitado por el dicho fenor Rey, figu por 

la dicha habilitación,y legitimación fe contiene, q ay a por afitía- 
yoradvOo&c, Y entre muchos bienes que le dexa por deMa 
y oradgo. Es la dicha villa deBaylen,y los dichosbienes fe los 

dexa en fu vida,y para defpues de fus dias,para fus hijos y decé- 

dientes legítimos^ de legitimo matrimonio nacidos, prece- 
A ¿ diendo 
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diendoelvaro alahembra.Y afsi mifmo refiere, Que do Ada 
nuel Ponce de Leontsíu. hijo, y de la dicha CódeíTa doñíi Leo¬ 

nor Nuñez, el qualamayorabundamientolotienehabilita- ■ 
do,y legitimado, fegun parece por la dicha habilitación. Y en ' 

defe&o de los decendienteslegitimos del dicho dó Rodrigo, 
manda que herede el dicho Mayoradgo el dicho don Manuel ■ 
por la forma que lo manda al dicho don Rodrigo: v endefe- 

ftodelósdecendienteslegitimosdeldichodonManuel, qüe 
vengaa Don Luys Portee de Leoníu nieto, hijo de don Pedro 

Ponce de León fu hijo,y en defe£to de los dichos llama a don 
Enrique,y a don Lope,y a don Eftropo,y don Beltran fus hi¬ 
jos, y de Catalina González,los quales dize,que huuo en la di- 
cha Catalina Gon$alez,fiendo el dicho Conde don luán,y la 
dicha Catalina González libres,y folteros,y no fu jetos a nin¬ 
gún matrimonio. Y refiere afsimifmo, que por lasdichasfa- 
cultades de los dichos feñoresReyes, reuocaotraqualquier 

difpoficion deiosdichos bienes queanteshuuieflefecho. Y la 
fecha y otorgamiento del dicho teílamento, parece auerfido 
en diez dias delmesdeSeptiembre,deiañodemily quatrQ- 
cientos y fetenta y nueue. 

MVERTO el dicho Conde don luán co el dicho teíla- 
mento,y difpoficionesreferidas,conformea¡ dicho teflamen 
to fucedio el dicho don Rodrigo a quien llamaron Marques 
de Cádiz en el dicho Mayoradgo,y bienes,fundado por el di¬ 
cho Condedon luán, y En la dicha villa de Bailen , todo lo 

qual poífey ó durante fus diaspacificamente,fin contradicion 
alguna. 

El dicho don Rodrigo Marques de Cádiz, fue cafado con 

doña Beatriz Pacheco,dela qual no tuuo hijos ningunoslegi- 

timos,y duráte el dicho matrimonio huuo por fus hijas bailar 
das, a doña Francifca, doña María,y doña Leonony la dicha 

doña Francifca cafo con don Luys Ponce feñor de Villagar- 
cia, y defte matrimonio de los dichos don Luys y doña Fran¬ 
cifca, nació don RodrigoPoncedeLeon,primer Duquede 
Arcos,y otros hijos. 

E L dicho Marques de Cádiz don Rodrigo Ponce de Leo, 
obtuuo facultad de los feñores Reyes Catholicos,don FernS 

do, y doña Yfabel,por la qualfelediolicéciapara quepudief- 

íe dexaralas dichas fus hijas,doña Francifca,doña María, do¬ 
ña Leonor, ó a la que dellas quifieffe,ó a qualquier de fus nie¬ 

tos. 



tos, el dicho'Mayoradgó; no‘embargante que al dicho Má-* 
y oradgo tuuieífen llamamiéto, y huuieften de fuceder en eb 
defpues defus dias qualefquiera hermanos, y fobrinos fuyos,ó. 

otros parientes. Y en efpecialpor ladichá facultad fe diopór 
ninguna la difpofició,y Mayoradgo,hecho por el dicho Con 
de don Iuan,confacultad,y licencia del dicho feñor Rey don 
Enriq. Y en efta razón en la dicha facultad fe contienen clau- 
fulas efpeciales y generales, en derogación del dicho Mayo¬ 
radgo del dicho Conde don luán, y del derecho, que qáal- 
quierahermano , o pariente, o fobrino del dicftoMarquesdé 
Cádiz pudieíTepretéder,en virtud del dicho Mayoradgo del 
dicho Conde don luán* 

• EL dicho Marques de Cádiz don Rodrigo otorgo fütef- oAno d<C> 
tamento debaxo del qual murió por el ano de mil y quatrocie i 49 2 < 
tos y nouenta y dos, en el qual eftainferta la dicha facultad dé 
losfeñores Reyes Catholicos,y en virtud delladexó el dicho 
Mayoradgo, y Villa de Baylen a don Rodrigo Ponce de León 
fu nieto,q como efta dicho,fue el primero Duque de Arcos, é 
hijo de la dicha dona Francifca,y donLuysPonce:y llámo 
defpuesdeíus dias a todos fus defcendientes,é hizo otros lla¬ 
mamientos, como confta del dichoteftamento,elquáleftá 
prefentado en eftepley toporparte déla dicha doña Catalina 
Ponce. 

Muerto el dicho MarquesdeCadizdon Rodrigo Ponce, F 
en el dicho año de milyquatrocientosynouentay dos, el di¬ 

cho don ManuelllamadoporeldichoCondedonluan, en 
defecto de la dependencia legitima del dicho don Rodrigo 
fu hermano, mpuio pleyto contra el dicho don Rodrigo 

Ponce Duque de Areos fu fobrino,pretendiendo éoñfórme 
al dicho teftamento del dicho Conde don luán la poftefsion 
y propiedad, del dicho Mayoradgo, y Villa de Baylert\ en 
razón de lo qual fe defpacho emplazamiento,eontra el dicho 
don Rodrigo,y fus tutores,y feles notificó la dicha demanda, 
como confta del emplazamiento, prefentado en eftepleytó, 
por parte del dicho don Eugenio, 

EL dicho don Manuel Ponce de León fe concertó, y con 

facultad real cedió, y trafpaflb el derecho qpretédia al dicho 
Mayoradgo,y Villa en el dicho Duque don Rodrigo fü fo¬ 
brino : aunque la dicha tranfacion,nirenunciación, ni: la di¬ 

cha facultad real no efta prefentáda en eftepley toipero confta 

, A i de 
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de auer auido la dicha tranfaclon con facultad real,por vn 
requerimiento y contradicion que hizo,contra la dicha tran- 
{ación, y renunciación, don Rodrigo Ponce deLeonhijo 

del dicho don Manuel. La qualreclamacionpaíídenelaño 
de mil y quinientosy quinze,y eftaprefentadapor el dicho 

don Eugenio,yafsimifmoelauer auido ladichatráfacionco 
facultad real entre los dichos don Manuehy Duque don Ro¬ 

drigo, fe refiere en la tranfacion hecha con el dicho Duque 
don Rodrigo, por don Rodrigó Ponce de León,hijo del di¬ 
cho don Manuel* déla qual tranfacion feharadefpues. men¬ 
ción. 

El año figuiente de mil y quatrocientosy nouentay qua- 
tro,doña María Poncede León nieta del dicho don Pedro Pó 
ce de León,que fue hijo deldicho Códe don luán muerto,en 

vida de fu padre,y el dicho Duquede Arcos don Rodrigo Po 
ceconfacultadreahqueparaello precedió de losfeñores Re¬ 

yes Católicos, dada en cinco de Enero del dicho año de no¬ 

uentay quarro,feconuinieron y concertaron,en quela dicha 
doña MariaPonce,como hija de don Luys Ponce de León , y 
nieta deldicho don Pedro Ponce,cedieífe y renunciafle , co¬ 

mo cedió, y renuncioqualquierderecho,queporqualquier 
difpoficion pudiefle tener, y tuuieífealdicho Mayoradgoy 
Villa de Bailen. Y enefpeciaí para que por fi,yen r.ombrede 
todos fus decendiétesratificafle y aprouaffey coníintieífe,co 
ido ratifico,aprouo,y coníintio el tefbmentoy difpoficion, 
que hizo el Marques de Cádiz, abuelo deldicho Duque don 
Rodrigo,para que le fucediefie en el dicho Mayoradgo, y en 
la dicha villa de Baylen,conforme a la difpoficion y llamamié 

tos del dicho Marques de Cadiz,don Rodrigo Ponce. Y por 
razón de la dicha renunciación y cefsion,quela dicha doña 
¡María hizo en el dicho Duquedon Rodrigo,y por el confen- 
timiento y approuacion,que preño al dicho tefíamento del di 
cho Marques de Cádiz, el dicho Duquedon Rodrigo ledio 

parafi, y para fus decendientes libremente,dosdonadiosde 
tierras y tres cuentos, y trezientasy tantas mil marauedis en 
dinerosrconquefe pudieífe cafar,y quedafle dotada. Y efta re¬ 

lación confia a la letra por la dicha facultad real,y por la tran¬ 
facion que en virtuddellafe hizo en cinco de Abril del dicho 

año demily quatrocientosy nouentay quatro:y porque la di 
cha doña María Ponce eftaua defpofada con Antonio Alúa* 

rez 
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rez <japata,hijo de Fernando Aluarez de Toledo,el dicho An¬ 
tonio Aluarez $apata en virtud déla dicha facultad por efcritu 
raaparteprefto confentimiento ala tranfacion,y contra&o, 
hecho por la dicha doña María Poce: la qual efcriturá otorgo 
el dicho Antonio Aluarez en primero de Septiembre del di¬ 
cho año de nouenta y quatro,y la dicha facultad,y tranfacion, 
y aprouacion referida,efta prefentada éri efte pleyto por la di¬ 
cha doña Catalina Ponce. 

EN EL añódemilyqüatrocientosynouéntáy ñetedor (*Ano ¿/o 
Iuá Ponce de León hijo del dicho don Pedro Poce de León, y 1497. 
tiodela dicha doña María Ponce,hermanó fegundódédoíi 
LuysPonce,pádrede la dicha doñaMaria,póríi,y como hijo 
varón del dicho don Pedro Poce fe concertó có el dicho Du¬ 
que de Arcos don Rodrigo Ponce,e hizo fu tranfacíoñ,por la 

quahy por cierto precio que recibió del dicho Duque de Ár- 
cosaprouo,y coníintioelteftamento,y diípoficion del dicho 
Marques de Cadiz,aguelo del dicho Duque don Rodrigo. Y 
eftatranfacion eíla prefentada por don Alonfo Ponce, nieto 

que pretende fer del dicho don luán Ponce. 
DON Rodrigo Ponce de León hijo del dicho don Ma¬ 

nuel Ponce de Leon,no obftánte que fu padre el dicho do Ma 
nuelauia hecho tráñfacion corí el dicho Duque don Rodri- 
godaqualeftaua aprouada por los feñóres Reyes Catholicos 
profiguio pleyto Contra el dicho Duqtié de Áreos,pretéñdien 
do los dichos bienes,afsi por titulo de Mayorazgo, y vinculo, 

como por bienes partibles,y agenables,y auiendofe feguido el 
dicho pleyto fe dio cierta fentencia por el Obifpo de Módoñe 
do.Licéciado Giron.Do&or de Auila.Licéciado Caftro.Do- 
ftor Efcüdero,Presidente y Oy dores,q eran de Granada: por 

la qual ateto a la diuturnidad del tíépo,y a la dificultad, y intri- 
cació de la caufa,y a la antigüedad del hecho,q no fe podía de¬ 
cidirá expedir,que condenauá alos dichos Duque deArcos, 
y don Rodrigó Ponce, erí q comprometieren la dichacaufa 

en manos del Emperador nueftro feñor,para q como juez ar¬ 
bitro arbitf ador difinieffe la dicha caufa, y con ocafiondefta 
fentencia en primero de Septiébre del año de mil y quiniétOa oAño ¿o 

y veynte y dos fe concertaré los dichos don Rodrigo Ponce, 1 5 z z , 
y Duque de Arcos,en q el dicho don Rodrigo Ponce aprouaf- 
fe,y confintieífepor fi,y en nobre de fus decédíentes,herede¬ 

ros y fuceflfpres ei teftamento,y difpofició hecho por el dicho 
' Marques 



Márqüesde Cadizty afsiiliifmocedielTey rénuciaffc en el di 

cho Duque qualquier derecho que pudiefíe teneñy tuuiefle al 
dicho Mayoradgoiporrazódelo qualeidicho Duqúede AH 

eos dio al dicho donRodrigo diez y ocho mil ducados en cier 
ta forma,y ladichavilla deBaylén.Yefte conciertofe pronú 

ció por fentécia por la Mageftad imperial* en diez y nueüe de 
Deziembre del dicho año de mil y quinientos y Veynte y dos. 
Y porque elconciertoentrelosdichosdó Rodrigo,y Düque 

2 Arcos,fuefíe mas valido por la dicha tranfacion y fentécia, 
fe reuocaron,y dieron por ningunos,como fino huuieran pre 
cedido quaiefquiera viticulos y Mayoradgos, que fobre la di¬ 
cha villa deBaylenhuuiefleauidory la hizieron bienes libres 
yagenab!es,y tolo fujetos a la condición y forma cótenidaen 

la dicha tranfacion,y fentencia* 

Y Porque efta dicha tranfacion y fentencia es la eferitura 
en que fe fundan,y de que fe aprouechan todos los opoíitores 
para fueeder en elle Mayoradgo,y porque por ellafe pone la 
forma qüe ha de auer en la fucefsion de la dicha villá:y toda fu 
relación podraconuenir para la inteligencia defie cafo. Y por 
que confie a V. m. el tenor della,para en cafo qüe los dichos 
opoíitores fe quieran aprouechar de diuerfos capitules, fe re¬ 
fiere !a dicha tranfacion ala letra: la qual va al fin defie memo 
rial por eferiptura aparte,y no fe pone áqui por fer larga. 

Y Aduiertefe,quelas cíaufúlas que tocan a la forma defucef 
fion3y otras deque fe aprouechaen particular la dicha don# 
Catalina Ponce van Tacadas aquipara que V.m.no queriendo 
ver toda la dicha eferitura vea los capítulos que aqui fe liguen. 

CLAVSVLAS DE LA 
tranfacion, que fon, capit. 6. y “ 

cap.14.ycap.15 .y cap.17. 

Cdp.6. 
YO el dicho Duque por efte dicho concierto, y afsiento,e 

yguala y tranfacion,y por efta dicha renunciación q vos 

el dicho feñor Conde me hazeys,dendeagora para quandolá 
dicha facultad fea concedida vos doy,renuncio,cedo, y traf- 
paflo en vos y en vueftros hijos y decendientes, herederos y 
fuceíTores,y en quien de vos o dellos ouiere titul o y caufa la vi¬ 

lla de Baylenconfufortaleza,feñorio,yaíTallosy jurifdicion» 



alta^y baxa,ciuil y Criminal, merd,mifto, imperio, términos y 
deheíías, que oy dia tiene, y con las rentas de marauedis, y pá> 
trigo, y ceuada, que ámi pertenecía y pertenece , y yo tengo 
y poflfeo enella, y con todo lo demas á ello anexo y pertenecié 
te,fegunqüe al prefente lo ha y tiene ¿y mejor íe puede perte¬ 
necer para queleavueftro,y de vueftros herederos yfuceíTo- 
res>y dequiendevos ó dellos huüiere titulo y califa* todo ello 
y eldominio y propriedad y Tenorio vtil y direfío > víufrufto 
y pofiefsion dello,fin que quede ni finque para mi, ni para mis 
herederos ni fucefidres derecho ni acción alguna áello ni en 
ello ■ y vos doy poder y facultad para queconcedida la dicha fa 
cuitad y licécia de fu Mageftad , por vueftra propia autoridad 
fin licencia de juez ni jufticia alguna, y fin efperarotromí 
confentimiento ni voluntad podáys entrar y tomar la dicha 
villa y fortaleza,feñorio y jü rifdicion, vaíTallos y rentas, de- 
heflfas y tributos de la dicha villa , y la pofiefsion de todo ello* 
ciuil, y natura!, y a&uahy entretanto qúe no la torhaysni apre 
hendeys yo dende agora para quando la dicha facultad y licé- 
ciafea concedida,ó haftatanto que la entregue al dicho feñor 
Conde de Cabra,en tercena, como de y ufo fe dirá, me corifti 
tuyo tenedor y pofieedor en vueftro nombre, y por vos,y por4 
vueftros hijos,y defendientes,herederos, y fuceíTores. 

ITEM, Que de los dichos diez y ocho mil ducados,o del 
cenfo que por ellos fe da, ó diere, ó de los bienes que dellos fe 
compraren quatro mil ducados dellos,o cenfo,o bienes en fu 
valor los ayays y tengay s vos el dicho feñor Conde, por todos 
los dias de vueftra vida vinculados y prohibidos de agenar 
parano los vender ni agenar, ni difponer dellos ni los diui 
dir ni apartar por todos los dichos dias de vueftra vida por nin 

gunacaufa ni razón que fea fitiexprefla licencia, voluntad y 
confentimiento de mi el dicho Duque: pero quepara defpUes 
de los dias de vueftra vida vos el dicho feñor Conde, en vüef- 
tro teftamento y poftrimera voluntad, ó por otro contratoy 
efcripturas ó diípoficion podays difponer dellos ó dequal- 
quier parte dellos á vueftra voluntad entre vueftros híjosy de 

cendientes, o por vueftra anima, o como vosqüífieredes.Y q 
falleciendo yo el dicho Duque,antes que vos el dicho Conde 

vos quede plena y entera libertad para difponer délos dichos 
bienes, afsi en vueftra vida, defpues de mi £allecimiéto,como 

£ defpues 



defpuesdella fin requerir nibufcar confentimiéto de otra per 
fonaalguna, y que fi yo en mi vida vos quifiere dar licencia 
para difponer de los dichos bienes que có ella lo poday s hazer 
libremente fin licencianifacultadreal, mas queyo nopueda 
fer ni fea compelido a ello por ninguna caufa ni razó, y no da¬ 
do Osyo la dicha licencia que ni có facultad de fu Alteza ni fin 
ella, no lo podays hazer en los dichos dias de vueftra vida:y en 
tiendefe,que teniendo vos los dichos bienes o agenandolos 
todavía há de quedar obligados e hy potecados al faneamiéto 

defte dicho concierto, y que vos fi quifieredes podays meter 
eneldichovueftroMayoradgolos dichos quatro mil duca- 

dos,o los bienes que por ellos fe ouieren, y metello, o no, fea 
en vueftra libertad. 

ITEM, Que fi por cafo Vos el dicho feñor Códe, o vuef- 

trohijo decendiente, ootraqualquieraperfonaquefucceda 
en la dicha villa de Baylen,fortaleza,y feñorio,vaífallos, tier 
ras, y terminos,y rentas della, queyo afsi vos doy por efte di¬ 
cho concierto, por mas acrecentamiento de renta , o por 
otra caufa alguna quifieredes vender o permutarpor otros lu 
gares,villasyfortalezas,enlosreynosfufodichos, o otros bie¬ 
nes rayzes,rétas,y juros, a la dicha villa, y todo lo a ella anexo 
y perteneciente, quelo podays hazer,con tanto que vn mesan 
tes que ayays de efectuar y efeftuey s la dicha venta o permuta¬ 
ción, lo hagay s faber a mí el dicho Duque, o acjuien en mi cafa 
y eftado fucediere,para que veamos, y lepamos,y nos informe 
mos, fi la dicha venta o permutación es buena, y que es el pre¬ 

cio, o precios y bienes que por ella os dan , y fi en ella ay 
fraude,engaño ,o colufion,y no lo auiendoy fiendo buena 

y prouechofa la permutación, feamos obligados a confentir 

yconfintamosenello, y que los tales bienes, rayzes, rentas, y 
otras cofas que por la dicha villa vos dieren y ouieredes,fucce 
danenellugardeellos:y los marauedis y precio que affi por 
ello vos dieren,fepongan y depofiten enel dicho Monafterio 

para cóprar heredades y bienes quales quifieredes, y de ellos 
fe compren fegun y por la forma,y manera, que d e fufo es di¬ 
cho en otro capitulo q fe ha de hazer, y haga de los marauedis 
que yo os diere de los dichos diez y ocho mil ducados para 

quitar el dicho cenfo y tributoiy afsi en el dar del cófentimié- 

to para la dicha venta,permutacion,y compras,como en el de 

pofitar 



6 
pofitar del dinero, y Tacarlo del dicho depofito,y en todo lo 

dicho fotré el 

ITEM, Que la dicha vilíá,y fortaleza,vaflallos, y jurifdi- Qap< i 
cidn, rentas, y todo lo otro anexo y perteneciente a la dicha 
villa quéy o afsi vos doy,por efte dicho concierto, o los bienes 
rayzes?qüeen cafó que la vendays,opermuteys por ello o por 
el precio de ello,huuieredes del dicho cenfo,y tributo, que yo 
afsi vos he de dar,y doy,y délos bienes q de los dichos diez y 
ochó mil ducados o de qualquier parte deilosfedierenycom 
praren en la manera que de fufo es dicha, facadoslos dichos 
dos quétos demarauedis, oelvalordellds,qhádeferparael 
d ote de la dicha feiiora Gódeffá,y los quatro mil ducados,o fu 
valor en bienes deque efta dicho, que vos el dicho Conde 
aueys de poder difponer en vüeftra vida,con mi licéeia,y para 
defpuesdevüeftrosdiás,y enella.Todólodemasfeá y quedé 
bienes vinculados,por via y titulo de Mayoradgo, prohibidos 

de enagenar y fujetos a reftitucion, vnidosparáeftar jutos 
y no íe poder diüidir ni apartar: y que por el dicho titulo de 
Mayoradgo vos el dicho fehor Conde lo ayaysy tengaysen 
vueítra vida, y defpues de vueítros dias vengan a vueftro hijo 
mayor legitimo y de legitimo matrimonio nacido,y en defe- 
ño de varó á vía hija mayor legitima;y afsi por tod os vueítros 
decendientesy fuyósypreferiendo liempre el varón a la hem¬ 

bra,)’ el nieto hijo de hijo mayoral tiohijodefegüdo,murien 
do el hijo mayor en vida de fupadre:y en defeño de vros def. 
cendientes venga en el dicho mayorádgo,y todoslos dichos 

bienes en el pariente más propinquo vueftro o de vueftro def- 
cendiente qhuuiere el dichomáydradgó,que vega por linea 
derecha del Códedori Manuel vueftro padre, y fea defcedié- 
te legitimo fuyo,y en defe&o de defendientes vueítros y del 
dicho Conde vueftro padre,el dicho mayoradgo y los dichos 

bienes, vengan a la perfonao perfonasque vosdeclarardesy 
feñalardes en vueftro teftamento, o fuerádel,quedando toda 

via juntos y vnidos por titulo de mayorazgo, y obligados al 
dicho faneamiento, y que no lo pueda auer Yglefia nimoñaC 
terio ni perfona de religión, y que todos los díchosbienes dé- 
de agora fean obligados e hypotecadosa fegurídady fanea- 

miento defte dicho concierto y afsiento,y de la renunciación 
B z y cefsion 

demas fe guarde quanto a efto lo que de fufo es 
depoíito de los dichos diezy ocho mil ducados. 



y cefsion que vos el dicho feñorConde en mi aueys fecho y ha 
zeys,por tal manera que los dichos bienes no fean vendidos ni 
agenados,ni diuididos,fin o que fiempre efté juntos en pie pa¬ 
ra mayor fanidady faneamiento defteconcierto y absiento; 

por la manera que dicha es. 

LAS Claufulas de la fentencia Imperial confirman ellos 
capitulos a la letra, y en quanto al cap. i 7. fe ordena, que en 
defeflo de defendientes de los dichos Conde don Rodrigo, 
y don Manuel, venga a la perfona o perfonas que el dicho Có 

de don Rodrigo enfutelfamentooenfuvidafeñalarey qui- 
íiere. 

C A P.í 9.ibi,Y íi el tal pley to fe mouiere por alguno de mis 
hijos y defcédiétes o otra qualquier perfona q no tenga ni pof 
fea el dicho may oradgo,ni aya fuccedido en el,que por el mif 

mo fecho la tal perfona que afsi lo pidiere o fobre ello pufiere 

pleyto, aya perdido y pierda el derecho que tuuiere al dicho 
mayorazgo, y fea hecho inhábil e incapaz paralafuccefsion 
del. 

Projigue el POR ella tranfaciony titulo de mayoradgo déla dicha 
Memorial. villa de Baylen, como confia delcapitulo. i7.y délaclaufula 

de la fentencia Imperial,quedaronllamadostodoslosdefcen 
dientes legítimos del dicho don Rodrigo Ponce,que fue pri¬ 

mero Conde de Baylen: el qual dicho Conde don Rodrigo 
fue cafado con doña Blanca de Sandouahy tuuo en ella dos hi 
jos varones, que fueron don Manuel Ponce de León, y don 

luán Ponce deLeon.El dicho don Manuel tuuo por fu hijo 

varón al dicho C6de don Rodrigo Ponce vltimopoífeedor, 
y a otros hijos, e hijas,todos los quales murieron antes del di¬ 

cho don Rodrigo, fin decendencia ninguna, y el dicho don 
Rodrigo vltimopoífeedor, no fue cafado,y por fu muerte fe 
comento elle pleyto. 

E L dicho don lúa Poce hijo del dicho Códe dó Rodrigo, 

y hermano del dicho CondedóManueltuuoporfuhijoaldi 
cho don Pedro Ponce,vezino de Seuilla oppoíitor á eftepley- 
to,y otros hijos. 

D E don Manuel PoncedeLeon padre del dicho Conde 

don Rodrigo primer tranfigente,no ha quedado decenden¬ 
cia, excepto el dicho don Pedro Ponce,y fus hermanos ^do¬ 

ña Catalina Ponce,hija natural del dicho Conde donRodri. 



go vltimo pofleedor legitima,y legitimada qüepretendefer, 
como-fe vera en el capitulo defupreteníion. 

Y Para que fe entienda mas diftintamente el hecho deíle 

pleyto, y elderechoenqcadavnodelosdichosoppofitores 
fe fundare ha deaduertir que todos los dichos oppofitores, co 
mo conftadefuspedimientos,pretéden eftemayoradgo,fup- 

poniendo q el dicho don Pedro Poce y fus hermanos fon inca 
paces deíla fucefsion: porque en cafo que no tuuieran efta pr e- 
tenfion el derecho del dicho don Pedro fuera cierto,y afsi en 
primer lugar fe trata de la preteníion deldicho don Pedro Po 

ce, y todo lo referido fuera de la tranfacion del año de mil y 
quinientos y veyntey fíete, folofirue para inteligencia de la 
preteníion délos de masoppoíitores:de los quales defpues del 

dicho don Pedrofetratarapor laordenquefefqeronoppo- 
niendo,yfalieron aeftepleyto. 

PRETENSION DE 
don Pedro Ponce, vezino 

deSeuilla. 

L dicho don Pedro fefunda en la dicha tranfacion, 
y fentencia Imperial,conforme ala qual como decé 

diente legitimo del dicho don RodrigoPonce pri¬ 

mer tranfigente, y Condede Baylen eftallamado en defeflo 

del dicho don Rodrigo Ponce, vltimo poífeedor. 
Y S V llamamiéto fe funda en el dicho cap. i ó.déla dicha 

trafacion, y el fer hijo del dicho don luán Ponce fupadre tam 

bien efta prouado,y las partes no lo contradizen. 
Y p O R Q V E fe le oppone por excepciñ e incapacidad 

por todos los dichos oppofitores,que el dicho don luán fu pa¬ 
dre fue condenado por herege,y relaxado al bra$o feglar: pa¬ 
ra fatisfaciondefto pretende prouar,que el y fus hermanos fue 

ron nafcidos muchos años antes.que el dicho don luán fu pa¬ 
dre cometieífe el delito,porquefuecondenado. Y para efto 
prefenta vn teftimonio que fe mando dar a el, y fus her¬ 

manos , por los Inquifidores deSeuilla: por el qual preten¬ 

den prouar eltiempo en que cometió el dicho delifto de he¬ 
rejía el dicho don luán: y el auto esdeltenor figuiente. 
r § B 3 AVTO 



A V T O DELOS ' 
Inquiíidores de Seuilla. 

N cümplimíéto délo qual parecepor el prcceílo^q en 

efte Santo Oficio fe Caüfó, contra el dicho don luán 
Ponce de Leoü,qüe en la audiencia que con el fe tuno 

a veyntey ocho de Agofto delaño de mil y quinientos y cin- 

quentay nüeue años, dize,que tienepor fus hijos legitímósa 

don Manuel,de edad deonzéáñós,y ádonPedro,deecladde 
nuc-ueaños,y a don Rodrigo de edad deíiete ó ocho años, y a 
otro hijo cuyo nóbre no fabe,q nació defpues del prefo,y a do 
ña Blanca,de edad de quatro años, Y afsi mefmo parecepor el 
dicho proceíTó, que vifto por los tenores Inquihdores Licen¬ 

ciados Gateo,y Carpió,có Ordinário,y Cófultores,a feysdias 

del mes de Oftubre,de mil y quinientos y cincuenta y nüeue 
años,efta declarado auer el dicho don Iuá Ponce comeñcado a 
cometer el dicho delito,y crimen de láheregia, defdeprinci¬ 

pio del mes de Mar^o del año de mil y quiniétos y cinqüenta 
y flete años,y q defde el dicho tiépo deuia el fufo dicho de íer 
auido,y juzgado por herege.En teftimonio de lo qual c!e pedi 
miéto de la parte,de los dichos donPedro,y don Rodrigo, y 
doña Bláca Ponce de Leon,y por mádado de los dichos Teno¬ 
res ínquifidores,q aquí firmaron fus nombres, di la pretente. 
Hecha en el Cadillo de Triana a veynte y cinco de Eneróle 

mil y quínientosy fetentay cincoaños. El Licenciado Car¬ 
pió,El Licéciado Salazar.ElLicéciado Paramo. Y hizeefterni 

figno,en teftimonio deverdad.OrtuñoBriceño Secretario. 
Prefenta vn teftimonio del baptifmo fuy o y de fus herma¬ 

nos, facado có prouifio real,y citación de las partcs.-pcr e! qua l 
parece que el dicho don Pedro fuebaptizado en diez de fuñió 
del año de cincüenta,y don Rodrigo fu hermano en doze de 
Setiébre de cincuentay vno, y doña Blanca á fíete de Marco 
de cincuenta y feys. 

En la onze preguntas de fuinterrogatorio articula, que fue 
A-afeido, y lo era mucho tiempo antes que el Santo Oficio de 

lalnquiíicion deSeuillaprocedieílecontraeldichodon Iuá, 
y mucho antes que ouieífe cometido,y empegado a cometer el 
deüño, y deli&os, de que fue acufado. 

Doña Ana de Sarraga de edad de.74.años(tia del dicho 
don Pedro) dize, que quando la dicha Inquificion procedió 

■ / * con- 



8 
contra el dicho don luán Ponceyaeranafcidoel dicho don 
Pedro:y lodemasnofabe,y feremitealostefiimoniosqüeel 
dicho don Pedro tiene presentados, y en efia conformidad di 
zen otros tefiigos. 

En la pregunta, i 2. articula que el dicho don luán Ponce 
fu padre,aunque fue condenado por el Sá£to Officio, y fe exe 
cutoenfuperfonalapenademuertenomurio obfiinado, ni 
pertinaz^fino con feñales y mueftras de contricion,y arrepen 
cimiento,y debuen Chrifiiano* 

Doña Ana de Sarraga tia del dicho don Pedro,dize,que al 
tiempo quejuRiciaronadon luán,efiauaenla ciudad de Gra¬ 
nada,y que venida a Seuilla lo oy o dezir. 

El Duque de Alcala,dize,que le vio con feñales de arrepen 
timiento,y q por efto entiende que no murió obAinado. 

El Marques de Alcala,dize,que le vio hazer feñales y mué 
Aras de arrepentimiento a lo que parecía,y oy o dezir,q acabo 
como bué Chrifiiano,y en efiaforma deponen otrostefiigos* 

Enla pregunta. 1 3.articula,ypretédeprouar,queloshijos 
nafcidos antes del delito cometido por el padre,han fido aui- 
dos por habiles,y capaces,para todas las honras, y cofas que lo 
fon los hijos de los que no cometieron tal delito. 

Todos los dichos oppofitores opponen contra el dicho do 
Pedro,para comprobación de la incapacidad que alegan con¬ 

tra efauer fido fu padre condenado* y relaxado al bra<~o feglar 
pordelitodeheregia,yenlafentenciaquefedio contra el di¬ 
cho don luán efiar condenados, ypriuados fus hijos y nietos 
por linea mafculinade officios,y de honras,y de otras cofas,co 
mo fe contiene en la fentenciaja qual es del tenor figuiente, 

sentencia 
contra don luán Ponce. 

ALLAMOS atento los autos, y méritos deíte 
procedo,que el dicho Fifcalprouobiéy cumplida 
mente fu acufacion, y querella . Damosy pronun 

namoslu intención por bien prouada,y que el dicho don lúa 

Ponce de León noprouocofaqle deuiefle releuarjporéde q 

leuemos de declarar,y declaramos,el dicho don luán Poce de 

Leó auer fido y fer heregeApoftataLuterarioDogmatizador 
■j enfeñador déla dicha íefta de Lutero y fus íequaces.hallan- 

Vlnb. 



PronuncUch», 

dofe en algunos ayütamiétos y cóuenticulos c6 otras perfonas 

fecretaméte, adondefetrataua déla dicha maldita fefta,y fus 
errores,en grádifsima ofenfa de Dios nro Señor y de fu fanta 
Fe Catholica y ley Euágelica, y auer íido fiflo y íimulado con 
fitente,y que las confefsionesq hizo fuero mas por cóferuar la 

vida, que por faluar el anima,y por ello auer caydoe incurri¬ 
do en fentencia de excomunión mayor,y eftar ligado della ,y 
en todas las otras penas* y cenfuras en que caéé incurren los 
tales hereges Luteranos Dogmatizadores, y enfeñadoresde 
nueua feflay errores,qfo titulo y nóbre de Chriftianos ha- 
zeny cometen femejantes delitos,y en confifcacion;y perdi¬ 
miento de todos fus bienes: los quales le condenamos y apli¬ 
camos a la camara y fifco de fu Mageftad,del tiempo que come 

tio los dichos delitos a efta parte,cuya declaración en nosrefer 

uamos. Y otro íi relaxamos la perfona del dicho don luán Po 
ce de Leona lajuíticiay bra^o feglar,efpecialmentealmuy 
magnifico feñor Licenciado Lope de León,Afsiftente por fu 
Mageftad en efta ciudad,y a fus lugares tenientes en el dicho 
officio,alos quales muy afeñuofamente rogamos, y encarga¬ 
mos, que fe ayan benigna y piadofamente con el dicho don 
Iuan:y porque el delito de la heregia es tá grauifsimo,queno 
fe puede buenamente punir, ni caftigar enlas perfonas que le 
cometen,ylapena fe entiende en fusdefcendientes: porende 

declaramos fus hijos,y nietos del dicho don luán, por la linea 

mafculinaíerinhabiles,para poder tener qualquierofficio pu 
blico,o de honra,o beneficio Ecclefiaftico, y que no pueden 
vfar de las otras cofas prohibidas a los hijos,y nietos de los fe¬ 

mejantes condenados,afsipor derecho común Jeyes,y prema 
ticas deftosReynos, como por inftruciones del San&o Offi- 

cio,las qualesauemosaquipor efpreíladas.Ypor efta nueftra 
fentencia juzgando aníi lo pronunciamos, y mandamos en 

eftosefcriptos,y porellos.ElObifpodeTara^ona. El Licen¬ 
ciado Andrés Gafco. El Licenciado Carpió, El Licenciado 
luandeOuando. 

Dada y pronunciada fue efta fentencia, haziendo auto pu¬ 

blico de la Fé,en la pla^a de fan Francifco defta ciudad, en Do 

mingo veynte y quatro de Setiembre, de mify quinientos y 

cinquenta y nueue años,por el reuerendifsimo feñor Obifpo 

de Tara£ona,y feñores Inquifidores Apoftolicos,y Ordina¬ 
rio,que en ella firmaron fus nqbres,en haz de las partes, y fue 

relaxa- 
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relaxndo,y entregado el dicho don litan Ponce de León, a ia 
jufticiay bra^o feglar.Teftigos el feñor ObifpodeLugo, yLi 
cenciadoBiruiefca,deMuñatones, del Confejo defuMage- 

ftad,y don luán Manuel Dean déla fanfta Ygleíia de Seuilla, 
y otros muchos caua 11er os y perfonas Eccl efiaílicas y feglares. 

Domingo de Azpey ta notario. 

PRETENSION DE 
Don Eugenio Ponee. 

ON Eugenio Ponce*quefueel que pidió prime¬ 
ro la tenuta defte mayoradgo* como futefsor 
en lainílancia y derecho de don Fernando fu her 

mano, fuppone enfudemandapor incapaz al di¬ 

cho don Pedro Ponee* y pretende que el dicho mayoradgo 
pertenece al pariente Aías propinquo del vltimo pojfeedor^y 
por e 1 cóíiguiente a el,porque dize*que es decendiente por li-. 
nea legitima del Conde don Iuan*y de don Pedro fu hijo ma¬ 
yor: el qual tuuo por fu hijo a A nn I nyc,y- el dillivj Uoxi Luys a 

doña María Ponce de León, y la dicha doña María Ponce a 
don Fernando Aluarez Ponce , y el dicho don Fernando 
tuuo por hija a doña María Ponce madre del dicho don 

Eugenio. * 
Y para en prueua délo alegado en fu demanda,hizo prefen 

tacion de eferipturas, e información de teftigos, y prefentó 
vna información, que don Rodrigo Ponce vltimo poífeedor 
defte may oradgo,hizo en el pleyto de Ayala. 

En la. 2. pregunta de fu interrogatorio articula,que el di¬ 
cho Conde don luán fue cafado y velado legítimamente con 
doña Leonor Nuñez. Y en la. 3 .que ouieron por fus hijos legi 

timos y naturales, a don Pedro,don Rodrigo,y don Manuel, 
cerca de lo qual deponen los teftigos de oydas,y refiriendofe 
al teftamento del Conde don luán. Y en efta mifma forma de 
ponen los teftigos delaprouanca queel dicho Conde don Ro 

drigo P5ce,vltimo pofléedor,hizo en el pleyto de Ayala, que 
efta prefentada por el dicho don Eugenio.Para en comproua 

cion defto prefenta vn traslado facado por luán Bernalef. 
criuano publico de Seuilla,-fufecha en cinco de Deziembre de 
mil y quatrocientos y nouetay dos, a pedimiento de don Iuá 

Ponce, vezino de la ciudad de Seuilla,de vna facultad real que 

C alprin- 



al principio fe refirió‘por lai qual parece,que el feñor Rey d5 
luán dio licenciaalCondedonluan,parahazermayoradgo 

de todas fus villas y bienes,en don Pedro de León fuhijo,y en 

. fus defendientes, al qual don Pedro a fupplicacion del dicho 
Conde don luán, el dichofeñor Rey auiafecho hábil y ca¬ 
paz^ legitimado,para poder fucederenel dicho mayoradgo, 

no embargante que el dicho Conde don luán tuuieíTe otros 

y 
s» 

OTRO traslado fignado y firmado de Tua Bernalefcri- 
uano publico de Seuilla, facadoa pedimientodel dicho don 
luán Ponce en cinco deDeziembredemily qpatrocientos y 

nouenta y dos.quefegun refiere el dicho traslado es vna pro- 

uifiondel feñor Rey don luán: dada en Benauente en veyn- 
te de Agofto de mil y quatrociétosy quaréta y nueue,en apro- 

uacion de vna eferiptura de donación,que fe refiere,que el di¬ 
cho Conde dó Iuáauia hecho,y dado de ciertas villas de fu ma 
yoraJgo“¿«nPoJ'-nPnncedeLeonfuhi)o,y déla Condef* 
fa doña Leonor Nuñezfulegitimamuger.fegü fe refiere en 
la relación déla dicha prouiíion,en la qual eftan infertos cier¬ 
tos autos depoífefsion por la forma que paííaron enla villa de 

Arcosenveyntey vnode Nouiembredemilyquatrocientos 
y quaréta y ocho adosante Aluaro Perez Martel, Alcalde ma 

yor,y Manuel de Ocampo eferiuano,y ciertosteftigos. Y en 
la villa deMarchenaen ocho del dicho mes y año, y en la de 

Rota a vcynte y cinco dias del dicho mes y año,an te la juílicia 
delia.Ytábié fe refiere enel dicho frailado,q los vafiallos délas 

dichas villas reconocieron al dicho donPedroporfu feñor, 

para defpues délos dias del Códefupadre,como a fu hijo legi 
timo,y déla CódefTa doña Leonor Nuñez.-los quales autos de 

pofsefionfecófirmáporladichaprouifiondelfeñorRey.Y 
feañadequefea todovalido,noembargante,queel dicho do 
Pedro auia íido engendrado,y nacido antes que el dicho Con 

de don luán fecafaífe,y folenizaffe matrimonio con la dicha 

doña Leonor Nuñez. Y también fe refiere en el dicho traída- 

do,que el dicho don Pedro eñaua legitimado,y fe pone claufu 
la,que valga para fiempre jamas todo lo fecho: no embargan¬ 

te que los otros fijos,efijas del dicho Conde don luán, o otros 

qualefquier fus defendientes,y tranfuerfales,y otros qualef- 

quier 

qualefquierhjos, ohjas, y otrosquaielquierdecendientes, 

tranfuerfales y parientesqueouieíielegitimosjo legitimado 
por el dicho feñor Rey. 



quier fus parientes ay án ficta y feart legítimos, o legitimados. 
Demas defto en la. 6 .y. r 2 .preguntas deponen los teftigos dé 

publica vozy fama, que el dicho dolí Pedro tuuo por fus hijos 
varones en doña Maria deLunafumuger,a don Luys,qüefúe el 
mayor, y ádon Iuan,quellamaron el.Bermejo, y que auiendtf 
muerto el dicho don Pedro en vida de fu padre,dexando por fus 
hijos legítimos a los dichos don Luys,y don luán. El dicho Có- 
de don luán ordenó fu mayoradgo déla ciudad de Cádiz, y de 
las demas villas y lugares que tenia,en virtud de la facultad del fe 
ñor Rey don Enrique fufodicha,y llamó en primer lugar a don 
Rodrigo fufegundo hijo,y defpuesa don Manuel,y en tercer lu 
gar al dicho don Luys fu nieto,de quien pretende decetider,y q 
es fu tercero abuelo del dicho don Eugenio. Y en quantóa eíld 

refiere fe al teftamento del dicho Conde don luán,que efta pre- 
fentado en ella caufa, y del fe hizo relación arriba. 

En la.j.pregunta pretende prouar con tefíigos,que deponen 

de publica voz y fama,qué el dicho don Luys fue cafado legitima 
mente con doña Maria de Vargas?y que tuuieron por fu vnica y 
legitima hija a deña Maria Ponce de León. En confirmación 
délo qual prefentalas eferituras figuientes. 

Vna carta de dote y pago,q otorgo do Luys Poce, en fauor de 
doña Maria de Vargas fu muger,de cié mil mrs,que dize recibió 
con ella en dote y cafamiento,firmadayfignada de Pedro Or- 
tiz,efcriuano publico de Cordoua: fu fecha en la dicha ciudad, 

en veintifeis de Marco, de mil y quatrociétos y fetenta y nueue. 
Vna tutela y curadoria dicernida por Pedro Lepe, Alcalde 

ordinario de Cordoua,a Juan de Vargas, vezino de la dicha ciu¬ 

dad de doña Maria Ponce de León, fu nieta,hija legitima de do 
Luys Ponce difunto,y de doña Maria de Vargas fu múger, fig- 

nada, y firmada de Gómez Fernandez, eferiuanopublico de 
Cordoua: fu fecha en la dicha ciudad en vey nte y fíete de Abril, 
de mil vquatrocientos y ochenta y dos años. 

Y para comprouar q ellos efcritianos lo fueron déla dicha ciu 
dad hízo información de teftigos, y la prefentó en efte pleyto. 

También prefenta dos traslados fignados de eferiuano publi¬ 

co de vn mandamiento que dieron los feñores Reyes Carolicos 
en veinticinco de Abril,demil y quatrccientos y oebentay dos 

años a luán de Vargas,vezino de Cordoua3para que como tutor 
de doña Maria Ponce de León fu nieta, hija legitima de don 

Luys Ponce de León,y de María de Vargas fu muger, cobraffe 
V C 2 de 
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délos bienes del dicho don Luys, ya difunto, cien mil maraue- 
dis por la dote de Mana de Vargas fu muger, la qual deuia fer pa¬ 

gada antes que otra perfona alguna. 
Las demas p reguntas por donde el dicho don Eugenio prue- 

ua fu decendencia hafta fu perfona> las partes no lo niegam y ef- 

tan prouadas. 
En las. iq-.y. i 6.pregütasarticula,ypretédeprouar los llama¬ 

mientos que el dicho Conde don luán hizo enfuteftamétopa 
. a la íucefsió de fu mayoradgo, los quales arriba eílan referidos. 

En las demas preguntas pretende prouar,que de don Manuel 
Ponce de Leon,ni del CódedonRodrigo fu hij o,no han qdado 
mas decédientes legitimos q el dicho don Pedro Ponce, y don 
Rodrigofuhermano,q pretendefon incapaces deftafucefsion, 

como íe refirió en el articulo del dicho don Pedro Ponce. 

PRETENSION DE DON 
Pedro, Veyntiquatro de Seuilla. 

O N Pedro de León,veyntiquatro de Seuilla, que 
por muerte de don Alonfofupadrefe opufo a eíle 
pleyto,pretendelafucefsion defte mayoradgo-. por 
que dize,que en la dicha tranfacion donde fefundó 
efte mayoradgo déla dicha villa de Bay len.en defe¬ 

to délosdecendientes del Condedon Manuel,y del Conde don 

Rodrigo efta llamado El pariente mas propincuo del dicho C5 
de don Rodrigo, o de fu decendencia: y que a el como a tal le 

pertenece la fucefsion defte mayoradgo: porque dize, que decié 
de derecha y legítimamente del dicho don Pedro Poce deLeó, 

hijo mayor del Conde don Iuan,que fue fu tercero abuelo. Del 

qual don Pedro fe ha de confiderar que deciende efte que litiga, 

y don Eugenio,y don Aluaro,opofitores: todos los quales pre¬ 

tenden prouar,que el dicho donPedrofuanteceífor fue hijole- 
gitimo mayor del Conde don luán, y el que le auia de fuceder 
en fu mayoradgo. En comprouacion de lo qual todos tres, y ca¬ 
da vno prefentan las efcriturasy facultades que efta referidas en 
la relación déla pretenfionde don Eugenio. Ytambien prefen- 

ta el dicho don Pedro el traslado déla facultad,y aprouacion que 

elfeñor Rey don luán hizo,y dio al dicho Conde don luán, de 
la pofiefsion que auia entregado el dicho Conde don luán a do 

Pedro Ponce fu hijo. Y eftos autos con la relación de lo que con¬ 
tiene eftan referidos en la pretenfionde don Eugenio?' 

También 
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También prefentavntraslado,fírmado;jy fignado de Fraeif- 

codeSegura,efcriuanodeSeuilla, de vna habilitación y legiti¬ 

mación que el feñor Rey don luán hizo a don Pedro Ponce, hi 
jo del Conde don Juan: en la qual refiere que huuo al dicho 
don Pedro en doña Leonor Nuñez,mugerfoltera,y no fujeta a 
matrimonio, eftando cafado el dicho Con de don luán con do¬ 

ña Leonor de Guzman,yaduiertefe que ella legitimacion,fegú 
el dicho traslado, fedefpachóaño dequatrocientos y quarenta 

y nueiie:la qual no tiene masfolenidad quereferirfe elnombie 
del dicho feñor Rey, y de Hernandaluarez fu fecretario, y en 
ella habilitación no fe haze mención deja primera legitimación 

que fe concedió al dicho don Pedro. 
De mas defto en la fegunda pregunta de fu interrogatorio 

pretende prouar, que el dicho Conde don luán fue cafado con 
doña Leonor Nuñez, y que tuuieron por fus hijos legítimos al 
dicho don Pedro, don Rodrigo,ydon Manuel, y losteftigos 

que cerca defto deponen,es refiriendofe alteftaméto del dicho 

Conde don luán. 
En la quartapregunta articula lo mifmo que el dicho do Eu¬ 

genio, en qtiáto a prouar que el dicho don Pedro fue cafado con 
doñaMariadeLuna,ytuuoporfushijosadonLuys,y don luá, 

que llamaron el Bermejo fu vifabuelo,y no fe niega. 
En la quinta pregunta articula, que el dicho don Luys, hijo 

del dicho don Pedro, de quien pretende decender el dicho d<5 
Eugenio, no fue cafado, lo qual depone vnteíligo que lo ha oy- 

do dezirpublicamente. Lasdemaspreguntascercade fudecen 

dencianofe niegan* 

PRETENSION 
de don Aluaro. 

O N Aluaro funda fu derecho,en que como pa¬ 
riente maspropinqüo del vltimo poífeedor, que 

fue el dicho Conde don Rodrigo,ha de fuceder 
en elle mayoradgo y le pertenece, porque dize, 
que auiendo muerto el Conde don Rodrigo vl- 

tmWfedor, y fiendo incapaz el dicho don Pedro, viene a 

ferel pariente mas propinqüo del dicho Conde vltimo poííee- 
dor entre todos los demas opofxtores a elle eítado,y en quien c5 
curre la calidad de ferlegitimorporquedize, qes hijolegmmo 

C 3 iegundo 



ÍVgundo de don luán , que llamaron el Bermejo, que fue hijo 
legitimo fégundodedonPedroPoncefuaguelo, hermano ma¬ 

yor de don Manuel,padre del Conde don Rodrigo con quien 
le hizo la tranfacion. Por manera,que pretende fer tio del vlti- 
mo poífeedor, primo fegüdo de fu padre, y que todos los de mas 
opoíitores eftan en grado mas remoro. 

En comprouacion de lo qual hizo informado de teftigos,por 
la qual pretende prouar,que el dicho don Pedro fuabuelo fuehi 
jv legitimo mayor del Condedon luán, y déla CondeíTa doña 
Leonor Nuñez fu muger. Cerca de lo qual en la tercera pregüta 
depone algunos teftigos de publica boz y fama,y fe refieren a las 
efcriturasíufodichas. Las demas preguntas en quáto a q el dicho 
don Pedro fuaguelo tuuo por fu hijo legítimo fegüdo, al dicho 
don Iuan,quellamaron el Bermejo,y el dicho don Iuápor hijo 
fegundo al dicho don Aluaro,eftan prouadas,y no fe niegan. 

PRETENSION DE DON 
Rodrigo Ponce, Duque de Arcos. HL Duque de Arcos fu nda fu derecho,fegun fu demá- 

da,en dos caufas. La primera,que el Duque don Ro¬ 
drigo fu agüelo dio por caufa detranfacionla dicha 

-villa de Baylen,y otros bienes a don Rodrigo,Conde 
deBaylen,agüelo del vltimopoífeedor,por razón del derecho 

que el dicho don Rodrigo dize,quepretendia a fu eftado y ma- 
y oradgo.-y la dicha villa felá dio por titulo de mayoradgo, para 
el,y para fu linea legitima,y en fufalta,para los déla linea del Co^ 
de don Manuel fu padre,y á falta délos vnos y délos otros5a la per 

fona,o perfonas que el dicho Conde don Rodrigo feña]aííel,o 

quiíieíle en fu teftamento,o fuera del. Pretende que fuera deftos 
cafos le quedó el mifmo derecho queantes tenia,para el, y todos 
los fuceílbresenfucafay eftado. Y también pretende (y efta es 
fegunda caufa) que el folo es el pariente maspropinauo del Con 
de vltimo pofieedor,y en quien concurre la calidad de fer legiti 

mo,y de legitimo matrimonio:porque dize,q deciendelegitnma 

mente del Condedon Pedro Ponce,primerodeftearboCy don 
LuysPoncefuhijo,y don Pedro fu nieto, y don Luys Ponce de 

Leo fu vifnieto,Marques de Zahara,cuy o hijo legitimo fue el di 
cho don Rodrigo Poce de Leen,Duque de Arcos, q dio la dicha 

villa de Baylen por la dicha tranfacion. Y que todos los de mas 

'■ s; opofx. 



oppofitores aefie pleyto fon inhabilese incapazes defia fucef- 
f'ion j porque los auítores de quien decienden fueron bañar* 
dos, y nafcidos de dañado y punible ayuntamiento. 

EN comprouacion deloqualprefenta la dicha tranfació 
y concordia: la qualfeconfiefia por todas las partes. 

ANSI mifmo prefenta el teñamente original del Con- 
dedon Pedro,en que haze relación de fus hi jos,como al princi 

pió fe refirio,y articulapor informado de teftigosja deícéden 
cia referidaicerca de lo qual deponen muchos teftigos,y no f 

niega. -* 
Enla onzena pregunta defuinterrogatorio articula,que el 

Condedon luán hijo mayor del Conde don Pedro ,y fegun- 
do Códe de Arcos,murio fin dexar hijos ningunos legítimos, 

y que don Pedro Ponce fuhijo mayor de quien pretenden de 
cender los dichos don Eugenio,don AIuaro,y don Alófo, fue 
hijo baftardo,y adulterino del dicho Conde don luán, auido 
en Leonor Nuñezfuamiga,fiendo cafada con luán de Paray- 
l'o,nacuraI de tierra de Toledo,y el dicho Conde don luán al 
dicho tiempo eílaua cafado con doña Ltunw de uuzman, la 
qual era fu legitima muger.La qual pregunta prueufi con mas 
detreynta teftigos, que deponen de cin cuenta, fefenta y mas 
añosjdeauerlo oydo dezir a perfonasparticulares que nóbra, 

y algunos délos teftigos fe refieren a vna legitimación que les 
fue moftrada,por la qual dizen que confia. 

p A R A en prueua de lo dicho prefenta vna legitimación 

original,que fe refirió al principio:por la qual el feñor Rey do 
luán,en veyntey cinco de Nouiembre de mily quatrocientos 
v trey nta y ocho años, a fupiicacion del dicho Códe dó luán, 

difpenfa,habilita,y legitima aPedro Ponce fu hijo.El qual di- 
ze,que lo huuofiendo cafado con doña Leonor de Guzman 

fu legitima muger,en Leonor Nuñez, muger defpofada con 

otro ñor palabras deprefente.Yeftarelacion fue también he¬ 
cha por parte del dicho Pedro Ponce,como confia del verficu 
lo, ibi .Tpor quantopor parte de vos el dicho Pedro Ponce de 

León me fue dicho,&c. Y la dicha legitimación es para poder 
fuceder en los bienes libres del dicho Conde don Iuan,que el 

dicho Conde le quifieíTe dexar,y falleciendo el dicho Conde 
don luán abinteftato fediuidieflen entre el,y los otros fus her 
manos,y hermanas,hijos,e hijas deldichodon luán,y la dicha 

Reonor Nuñeztpara lo qual le habilitaua,y legitimaua,y con- 
fefíaua 



feffauaporvnodelosotroshijosdeldichodonluán fu padre 
afcendientes^o defcen dientes por linea derecha auidos^ y por 

auer de legitimo matrimonio:pero no para en lo q tccaua de 
heredar el mayoradgo,fegun fe contiene enla dicha legitima* 
cion^y merced. 

ANSI miftnofeaprouecha el dicho Duque de cierto no- 
bramiento^queenfufauordize, que hizo el Conde don Ro¬ 

drigo vltimo poffeedor.Y la claufula del teftamento d el dicho 
Conde dizeafsi. 

CLAVSVLA DEL 

teftamento del Conde vltimo poífeedor. 

E C L A R 0,y nombro por fuceftbr de mi ma 
yoradgo,íi fuere viua al tiempo de mimuerte,a 

doña Guiomar Pócede León, mi tia, hermana 
legitima de mi padre: y por quanto es de e- 
dad de mas de cinquenta y fíete años, y natural 

iticic piarle tener fucefsion ni la ha tenido por 
nunca auerfe cafado, defpues de fus dias atento que fe acaba 
en ella la decendencia legitima e hábil para fuceder del Con¬ 
de don Manueby del Conde don Juan,y que fe ha de tomarla 
fucefsion del Conde don Pedro Ponce de León,padre de 1 Có 

de don Iuan,declaro por fucefsor al decédientevaron mayor 
legitimo que huuiere de don Lope Poce de Leon,hijo del Co 

de don Pedro Ponce.-el qual dicho don Lope y fus defeendien 
tes legirimos auian de fuceder en la cafa y may oradgo de Ar¬ 

eoslo teniendo hijos legitimos el Conde don luán fu herma 

no,como parecerapor el teftamento del dicho Conde don Pe 

dro Ponce, a que merefiero, el qual efta en poder del que pof- 
fee alprefentelacafa de Arcos:y porque los defeen dientes del 

Conde don Iuan,comofehadicho,feacabanenmiy en la di 
chadoña Guiomar,noíiédolosqueay hábiles ni capaces para 
fuceder. 

Y Afsi pertenece la dicha villa al defeendiente del dicho 
don Lope legitimo varon,óhembra,conforme al orden defu 
ceder de la cafa de Arcos,no obftante que venga de hija del di 
cho don Lope,porq no efta efelufa de no fuceder a efta cafa y 

mayoradgodo qual declaro fer afsi,demas de las razones,q he 

dicho,porq la dicha villa de Baylen eftaua enla cafa de Arcos 

muchos 
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muchos años antes del Codedo Manueby do luán fu padre, y 
anfiledexópormayoradgoel Conde don Pedro Poce: Y por 
efto juftaméte pertenece enefte cafo al decendiete del dicho d5 
Lope,y a fus hijos y defcendientes legítimos,para fiépre: y en 
cafo que no aya fuceífor legitimo del dicho don Lope varó,o 

hembra, feñalo,y nombro por fuceífor, a dó Rodrigo Ponce 

de León mi fobrino que al prefente poífee la cafa de Arcos, 
mo defendiente de don Luys Ponce,hermano menor del di 
cho don Lope,y del Conde don Iuan:el qual don Luys fue hi 
jo del Conde don Pedro Ponce,de quien fe ha de tomar la di¬ 
cha fuceffion, y a los hijos y defendientes del dicho don Ro¬ 

drigo , por laformadefucederquehaauido:y ay en la cafa de 

Arcos,y faltando fuceífores del dicho don Luys Ponce legiti- 
mos,feáalo,y nombro por fuceífor al defcen diente varón le- 
gitimo,ohembra,de doña Eluira Ponce de Leó,hija del Con 
de don Pedro Ponce,y hermana del Con de don Iuan,y délos 
dichos don Lope,y don Luys,quefuecafadacon el feñor déla 
cafa de Montemayor,a quien juftaméte pertenece,en falta de 
los fufodichos la dicha villa de Baylen,como decendiente del 
Conde don Pedro Ponce,y haga ella declaración : porque el 
llamamiento que ay enlacafadeArcos,por el Duque de Cá¬ 
diz,nofue conforme a la inftitucion antigua del mayoradgo. 
Y anfi acabada la fucefsion del dicho don Luys Ponce,aunque 
la cafa de Arcos quedafle en decendientes del DuquedeCa- 

dizpor hembra,conformeafuteftamento,quiero que la dicha 
villa de Baylen fe entienda,que pertenece a las perfonas q he 
llamado.-porque la verdadera ordé de fuceder. quehadeauer 

en eftacaía.Lo qual declaro finrefpe&o de otra cofa,que a la 

verdad y derecho que tengo entendido,y fin que por efta mi 
declaración fea vifto quitar derecho al que juftaméte lo tuuie- 
re.Pero refpefto de todo lo fufodicho, fuplicoalReynueftro 
feñor fea feruido como Catholico Principe, y tan zelo- 

fo de la religión Chriftiana :■ que quanto fuere jufticia , fu 
Mageftad fauorezca, y ampare al que afsi he declarado por 

fuceífor : y que en ninguna manera difpenfe, ni habilite, 
para fuceder en efta cafa , a los que por derecho eftuuie- 

ren inhábiles, para ello, anfi por derecho Canonice, como 

por eldefte reyno,por lo q conuienealferuicio denueftro Se¬ 
ñor, y fuyo. 

Y H A fe de aduertir,que en la demanda de tenuta,que pu- 
D fo 



fo el dicho Duque en primero de Abrildeochétay cinco* no 

refiere efte derecho,y defpuesen vnapetición,queparece que 
fe notifico en quatro diasdeAgofto,xlemily quiniétosy oché 
ta yíiete,hechasyaprouan<£asdi:z:e,quehazeprefentacion del 

dicho teftamento^por el qual el dicho don Rodrigo le decla¬ 

ra por fuceífor defte mayoradgo,y dize, que tuno facultad para 

poderle nombrar. 
ANSI mefmo prefenta ciertos teftimonios, firmados y 

fignados de efcriuanos publicos,y com prouados por otros. Sus 

fechasenlasciudadesdeBae$a,yAnduxar,y villas de Linares, 
y Vaños,por elmesdeIulio,demily quinientos y ochenta y 

cinco:porlosqualesparecequeapedimientode luán Gon§a- 
lez>en nombre del dicho Duque,los dichos efcriuanos dieron 

Fee?como entre los vezinos de las dichas ciudades de E.ae^a, y 
futierra,Anduxar,y Vaños,esfuero,vfo,y coftumbre , que fe 

vfa y práftica,y lo han vifto fentéciar,y eíitar por el,qu e los bie 

nes que fe lleuan al matrimonio entre marido y mug< ?r, de los 
que muere ab inteftato,fin dexar herederos for^ofos^bueluen 
a fu tronco dondefalieron,anfiporlinea femenina,como por 
mafculina^y qu e la dicha villa de Baylen eíta cinco leguas de 

Bae$a,y quatro de Anduxar,dos de Linares , y vna -de Vanos. 

Y H A fe de aduertir, que en el pedimiento de ;ten uta del 

dicho Duque,nien los artículos defuinterrogatorio no refie¬ 

re efte derecho,y pretédelo deducir de los d ichos teíl in ionios. 

’ PRETENSION DE 
don Pedro Ponce. 

O N Pedro Ponce de Leo, que por muerte de 
don luán fu padre fe opufo a efte pleyto* funda 

fu derecho,yhaze refació en fu pedimiento,q> 
el Conde don I uan no tuuo hij os n ing’anos legi 

timos,y que don Pedro,dó Rodrigo,y don IVla 
ádos en Leonor Nuñez muger cafada, íiendo 

eldicho Condedon Iuá cafado condona Leonor de Cuzma 
fu legitima muger. Y que el dicho Conde don Iuanhuuo en 

Catalina Goncalezmuger foltera,fiendo el dicho don Juan li 
bre,y no fújeto a matrimonio a don Enrique fu aguelo/al qual 
llamo enfumayoradgo el dicho Conde ónn luor,.^ defeño 

de 

nuel fueron ai 
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de don Rodrigo Ponce,y de don Manuel, y don Luys Poce 
fu nieto.De los quales pretende noauer quedado ningún fu- 
ceíTor legitimo, y que afsi como al pariente mas cercano de los 
llamados, fegunel teñamente del dicho Conde don Juan le 
compete eñe mayoradgo.Encomprouacíon délo qual en la 

2. y. 3 .preguntas de fu interrogatorio articula,el dicho Con 
de don luán no tuuo hijos ningunos legítimos,y que don Pe¬ 

dro,don Rodrigo,y don Manuel fus hijos,fueron auidos fien- 
do el cafado con doña Leonor de Guzma, en Leonor Nunez 
muger cafada. En efta pregunta deponen muchos teftigos de 
puWicavozy fama,y oydas; en la. 4.5.y. 6. preguntas articula 

fu decendencia,y la prueua con teftigos,que deponen depübli 

ca voz y fama,que don luán Ponce padre del dicho don Pedro, 

fue hijo de don luán Ponce,y el dicho don luán Ponce hijo de 
don Enrique,hijo del Gondedon luán. 

EN la-19■ y.2.o.preguntaspretendeprouar,quedó Luys 
ponce nieto del Conde don Iuan,e hijo de don Pedro Ponce 

fuhijo mayor, queno fue cafado, y que doña María Ponce fu 
hija vifaguela de don Eugenio opofitor á eñe pleyto no fue le¬ 
gitima. Y eneftaspreguntasno depone ningún teftigo. 

PRETENSION DE 
donLuysPonce,vezinode Xerez. 

ON Luys Ponce funda fu derecho,como deci¬ 
diente legitimo mas cercano de los llamados al 
mayoradgo, del Conde don Iuan,por la forma 
que fe refirió en la pretenfion de don Pedro Pon 
ce: porque pretende,que deciende legitimamen- 

te de don íftropo fu aguelo,hijo natural d el Códe don luá.el 
qual don lftropo fue llamado al mayoradgo de la cafa de Ar¬ 
cos por el dicho Conde don Iuan,fegunfe refirioal princi¬ 
pio, para lo qual hizo prouan$a por teñigos: por los quales 

prueua fer nieta legitima del dicho don lftropo. Y eftono» 

fe niega. 
EN la. 3. y .4 preguntasarticula, que el dicho Conde do 

luán no tuuo hijos ningunos legifímos,y que huuofiendoca 
fado en Leonor Nuñez muger cafada, a los dichos don Pe¬ 

dro , don Rodrigo, y don Manuel. En efta pregunta de- 
D a nonen 
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ponen muchos teftigos de publica voz y fama y oydas,dando 

losau&ores. 

PRETENSION DE 
don Ñuño Ponce. 

O N Ñuño Ponce de Leon,vezinadeXerezde]a 

frontera, pretende efta fucefsion, como pariente 
mas cercano de don Rodrigo Ponce deLeonvlti- 

ino polieedor: ydize,queenlatranfacionquefeotorgoen- 

tre don Rodrigo Ponce de León Duque de Árcos,y don Ro- 

drigo Ponce de León primer traníigente,fe difpufo,que a fál 
ta de decendientes legitimos del vltimo poífeedor,íuceda el 

pariéte mas propinquo al vltimo'poffeedor,que fea legitimo 

y de legitimo matrimonio nafcido,prefiriendofe fiépre el ma 
yor al menor,y el varón a la hébrary q fegun eíto el es el verda 

dero fuceííor defte eftado,por que pret en d e auerfe acabado en 

el dicho don Rodrigo vltimo poíleedor la decendencialegi- 
iima,y capaz para poder fuceder. Y aníi mifmo pretende que 
don Eugenio, don Pedro veyntiquatro de Seuilla,don AI- 
uaro,don LuySjVezino de Xerez, que pretenden decender de 

don PedroPonce, y de don Enrique,y donlftropo,hijcsdel 

Conde don Iuan,que ninguno dellos puede fuceder, porque 

fus autores de quien decienden,fueron hijos baítardos,y efpu- 
rios del Conde don Juan,fegun lo qual pretende que fe ha de 
tomar la fucefsion dedon Luys Ponce feñor de Villagarcia,fu 

terceroaguelo,hermanoquefuedeldichoConde don luán, 
del qual dicho don Luys Ponce pretende defeender el diclfo 

donNuñotporqueeldichodóLuystuuoporfuhijoa don Pe¬ 
dro Ponce,qUe fue agüelo de don Luys Pcnce,a quien llama¬ 
ron Marques de Zahara:el qual tuuo por fus hijos legitimos a 
don Rodrigo Ponce Duque de Arcos,agüelo del que litiga, y 

adonFrancifcoPonce,padredeldichodon Nuñorpor mane 

ra.que estío del Duque de Arcos, quelitiga,y vn grado mas 
propinquo pariente que el al Conde vltimo poífeedor. Y tana 

bien por ferd.e edad de cinquentay dosaños,y mayor en dias, 
qu’eeJ dicho Duque. 

Y A-NSI mefmopretende,quenofoloesdeícediente le¬ 
gitimo por'linea de varón del dicho don Luys,feñor de Villa 

garcía,y prim'O quarto por efta parte del vltimo poífeedor, fi¬ 

no 
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no también por linea de hembra del Conde don Iuan,íú rerce 
roaguelo,y dél Marques don Rodrigo fu hijo, hermano ma¬ 
yor dedo Manuehpar del dicho Códe do Rodrigo primer 
tráfigéte,porqcldicho Marques dó Rodrigo fue padre de do 

ña Frácifca,y agüelo de don Frácifco Póce,cuyo hijo legitimo 
es el dicho don Ñuño,y primo tercero del vltimopofieedor, 

YEN comprouacion defta relación hazeprouan ^a por te 

ftiaos:por la qual articula fu decendencia,enla. 7. y íiguientes 
preguntas.-y ella no ella negada,ni contradicha por las partes, 

EN la. 5. pregunta articula enforma,que el dicho Conde 
don luán murió lin dexar ningunos hijos legítimos, y quedo 
Pedro,don Rodrigo,y don Manuel fuero fus hijos baftardos, 
auidos fiendo el cafado en muger cafada. Y a ella pregüta ref- 

pondé muchos teftigos de publica voz y fama,y comú opinió. 

urn i 

PRETENSION DE 
doña Catalina Ponce. 

A Dicha doña Catalina pretende feria fuceífora 
1 legitima deftemayoradgo,y que todos los aduer- 

,, fos,partes cótrarias, no tienen en el llamamiento, 
w ni derecho algún o,y que efpecialmete eftan exclu 

fes,por q la dicha tranfacion hecha éntrelos dichos Duque de 
Arcos,y don Rodrigo Ponce primer traníigente,en quantoa 

la forma que diípufo cerca déla fucefsion déla dicha villa,orde 
no que fuccedieífen todos los defeédientes legítimos del Con 
de don Rodrigotlos quales fon acabados por fer, como preten 
de,don Pedro Ponce incapaz defta fucefsion: y que acabados 
eílosjpor la dicha tranfacion fe ordena,que fucedan los decen 

dictes del Códe don Manuel,de los quales no ha quedado nin 
aunó fino ella,que es decidiente del dicho Conde dó Rodri¬ 
gó don Manuel. Y que en tercer lugar fe ordenó, que en de- 

fefto délos dichos decendietesfucediefíela perfona que el di¬ 
cho Conde don Rodrigo declarafíe,o feñalaífe,o quifiefie: y 
que no auiendonóbradofuceffor el dicho Conde dó Rodri- 

ao,fuevifto nombrar ala dicha doña Catalina por fer herede¬ 

ra del dicho Códe don Rodrigo.Y q ha de fer auida por nom¬ 
brada por el dicho don Rodrigo,en virtud déla facultad q pa¬ 

ra ello tuuo.Y que anfimifmo es hija natural del dicho Códe, 
D 3 con- 



conforme alo qual en defe&odedefcédienteslegitirhosha de 

fuceder , mayormente íiendo legitima, y legitimada por la 
ley,conformea derecho común,y .leves dePartida: porque el 

Conde dó Rodrigo vltimo polfeedor fu padre en lu teílamen 
to la recotiocio,y nombro por fu hija : yaníimefmo la iníli- 
tuyo por fu vniuerfal heredera, y no auiendo tenido otros 

ningunos hijos el dicho Conde,quedó legitima, y legitimada 

porlaley. 
PARA cóprouacion déla relación de fu demada,haze pro- 

uan^a por teñigos,y prefenta efcrituras. 
E N la. 5. 6.7. 8. 9.y. 1 a.pregútas,articula en forma fer hi¬ 

ja de dó Rodrigo Ponce de Leó vltimo Conde de Bay lé, y de 
Leonor Perez Delgado,y qaltiépo que e! dicho Conde huuo 

por fu hija ala dicha doña Catalina era libre y foltero,y no fu- 
jeto a ningü matrimonio,y eftas mifmas calidades cócurriá en 

la dicha Leonor Perez Delgado, y q el dicho Códe miétrasvi 
uio,y al tiépo q nafcio la dicha doña Catalina,y defpues la r eco 

noció,y tuuo por fu hija,y alimento,dándole todo lo neceíía- 
rio,halla tato qla pufo enelmonaílerio dedózellas de Torre- 
ximeno,donde eftaua al tiépo qmurio el dicho Conde, y en el 
dicho monaíferiola alimentaua de todo lo neceííario.Y aníi 
mefmoalimentauaa la dicha Leonor Perez Delgado, como a 

ma dre déla dicha doña Catalina.Cerca délo qual depon en mu 
cho numero de teíligos,anfi del tratoy comunicación,cpel di¬ 

cho Conde tuuo có la dicha Leonor Perez Delgado, como de 
quádo nafcio la dicha doña Catalina,y el dicho Conde la reco 

nodo por fu hija,y la alimento,y tuuo cuy dado de fu criaba. Y 

ellos mifmos alimetos daua ala dicha Leonor Perez Delgado, 

y losdichostelligos deponé muchos adosparticulares.afsi déla 
crianza como del nacimiéto déla dicha doña Catalina,y q por 
orden y mandado del dicho Conde lo haziá,todo por fer fu hi 
ja,y tenerla por tal. Y en cóprouacion deílo prefenta aníi mef 

mo la claufula del teílaméto del dichoCódetpor la qual la reco 
noce por fu hija,y de vna dózella de limpia calla y generación 

fin raza de Moro,ni Iudio,y el fer hija del dicho Conde no fe 

niega por las partes,ni efla articulado lo contrario,por ningu¬ 
na de las partes. 

E N las. 12. y. 13 .pregütas articula,q la dicha Leonor Perez 

Delgado era antes q tratara con el dicho Códe dózella, y íiem 

pre mtiger de honeíta vida, y de mucho recogimiento hija de 

padres 



padres hijos da'go.y déla gente mas hora da déla dicha villa de 
Bay len,cerca délo qird deponen muchos teíligos. 

Anfi mifmoarticuk,vj el dicho Códedó Rodrigoínftituyó 
ala dicha doña Catalinaporfuvniuerfalheredera. En razón 
délo qualprefento la claüíuia del dicho teftamento del dicho 
Conde, que es del tenor figuiente. 

CLAVSVLA DEL 
TeftamentodelConde.vltimo 

pofl’eedor. 

Porq yo tuue en vna donzella natural de Baylen de 
limpia caita fin raza de Iudio,ni Moro,yde buenay 

_ honeíta vida vna hija.-la qual fe ha criado enTorrexi 
nicno enia caía q alli ay de dózellas,ydefpues ha tomado el ha 

hito de Sáíto Domingo,en elmonaíterioqalliay de monjas 
defia ordendaqualfe llama Soror Catalina.Digoqencaíoq 
ladicha Soror Catalina no quiera hazerprofefsion que la de 
xo por mi vniuerfaí heredera en todos mis bienes libres, dere. 
chos, y aciones, y en todoaquelloque en qualquier manera 
mepuedepertenecer,epertenece.Y pidoy fuplicoalReueren 
difsimo feáor Obifpo d$ Malaga mi tio>5 q ampare,y abrigue 

a la dicha Soror Catalina, encaminándole lo que mejor le 

eftuuiere:loqualcreoqueíuSeñoriahara,como padre, y Te¬ 
nor mio,como íabe queyo cumpliera lo queme dexara man¬ 

dado. 

ANS Iniifmo portefiimonio y autos judiciales de efcriua- 
no pubiico,coní!a, queen virtud de la infiitucion de heredero 
que déla dicha doña Catalina hizo el dicho Conde,lafuío di¬ 
cha íieneaceptada Tu herencia. 

EN las.i 5.preguntas articula,quefegunefiiloycoftum- 
bre del juzgado de la Inquificion de Seuila, dondefue conde 
nado y executada la Tentencia contra el dicho don luán, y ge¬ 

neralmente fegun el efiiloy coftumbredel juzgado déla In¬ 
quificion deftos Reynos, los hijos délos heregesrelaxados, 

fon condenados y priuados en la Tentencia que Teda contra 
fuspadres, y contra ellosry efto aun quefean los tales hijos naf- 

cidos antes del deli£ioo deípues. Cerca de loqualdeponeel 
¿¡. Do£tor 



Do£torAcífclodeMondragon,confultordelS2n£lo,OflKÍo 
de la ciudad de Cordoua.Y el Licenciado luán. Perez Maclue 

ño, cófultor del Santo Officio.El 5 .tario del San£lo Qffi- 

cioSébaílian Camacho.DonFranciícode Argoteconfultcr, 
y juez de bienes confifcadosdel Sandio Qfficio.y otrosteíli- 

g°s- 
E N la. 16. preguntas articula que el Conde don luán fue 

"afado con doña Leonor de Guzman.y quedurante el matri¬ 
monio con ella tuuo en Leonor Nuñez muger cafada con luá 
de Parayfo, a don Pedro,don Rodrigo, y don Manuel. Los 
qualesfueronhijosadulterinosy baílardos,deldicbo Conde 

don Iuan:cercadelo qual deponen muchos teíligos de publica 
voz y fama y común opinión. Y en confirmación de lo arti¬ 

culado en efla pregunta' prefento vna información que hizo 

el Duque de Arcos, en el año paífado de mil e quinientos y 
fetenray cinco, en el pleyto de la cafa de Ayala,y en.la.-5fi>1. 
y.y. 8. preguntas articulo el dicho Duque de Arcos lo mií'rno 

que en eíta pr.egunta:y fefpondena ella, numero de mas dé 

treynta teíligos de publica voz y fama y común opinión, y q 
muchos dellos trataron aperfonas que conocieron al dicho 
luán deParayfo, y Leonor Nuñez. Él qual dicho luán dePa- 

rayfo muchos teíligos de losprefentadoseneftainformacion 
dizen, que oyeron dezira las dichas perfonas, que el dicho 

luán deParayfo murió defpues demuerta la dicha Leonor 

Nuñez. 

E N la. i7-y. i 8. preguntas articula,que todos losllama- 
dos por el teítamento del dicho Conde don luán a fu mayo- 

radgo, fueron baífardos, yotrosnatura!es:y quedonRodri 
go Ponce hijo del dicho Conde don luanalafucefsion de fu 
mayoradgo,auiendo tenido facultad para deshazer el que hi¬ 
zo el dicho Conde don Iuan,llamoa fu nieto don Rodrigo, 
el qual era hijo de doña Francifca fu hija baílarda.Y a eíías pre 

guatas refponden muchos teíligos. Yparaencomprouacion 
dellas prefento el teítamento y fundación de mayoradgo del 
dicho Conde don Rodrigo. 

Anfimifmo prefentavnteílimonio del Secretario déla au 
diencia de Granada, por el qual coila que el dicho don Euge¬ 
nio Ponce fundándote en ciertas razones en fu demanda con 

tenidas, y referidas en eldichoteíKmonio,figuedeprefente 

pleyto 
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pleyto contra el Duque de Arcos," pretendiendo Ja villa de 

Marchena, y Mayre ja. y otros bienes: porque por el dicho 
pleyto pretende,que ni el Conde don luán pudo hazer el rria- 
yoradgo que hizo, porque los bienes de qúelo fundo eftauan 
donadosa don Pedro Ponce hijo del dicho Condeyquarto 
agüelo quepretendeferíuyo el dicho don Eugenio. Yaníi mif 

mo por el dichopleytopretendequelainílicuciondemayo- 
radgo,yteílamento,que délos dichos bien es hizo don Rodri¬ 
go Poce Marques de Cadiz,hijo del dicho Conde dó luán en 
el dicho dó Rodrigo Duque de Arcos fu nieto,que no fue va» 

lido.y quedeclaradofetodoporningunofelehá de adjudicar 
al dicho dó Eugenio los dichos bienes y mayoradgo:fegü mas 
largamente conílaporla demanda del dicho don Eugenio, y 
de fus antecefsores, cuy o pley to profigu e.La qual deman da fe 

refiere en el dicho teílimoniorel qual fe faco por cópulforia 31 

Cófejo,citada la parte del dicho dó Eugenio:y con ellos autos 

ella vifto eílepleytoyfonlosprefentadosporlaspartes. 
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